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El auto no se podrá recurrir, sin perjuicio de 
que la petición rechazada se haga valer como 
motivo en el recurso contra la resolución que 

ponga fin al proceso de manera definitiva
Art. 699 CPC

Interposición del recurso por 
escrito dentro del plazo de 3 días 

Art. 694 y 695 CPC

El tribunal admite el recurso y concede 3 
días comunes a las partes para formular 

escrito de oposición
Art. 696 CPC

Transcurrido el plazo de oposición, 
háyase o no presentado el escrito 
de oposición, el tribunal resolverá 
mediante auto sin más trámites en 

un plazo de 3 días
Art. 697 CPC

Si

Cumple el recurso 
con los requisitos 

legales

El juez emite auto para que 
subsane en el plazo de 5 días

Art. 20 y 723.3 CPC

No

Se subsana 
el recurso

El juez decretará la 
inadmisión del recurso

Art. 723.3 CPC
No

Los requisitos son 
subsanables 
Art. 695 CPC

Si

El tribunal lo rechazará 
sin ningún otro trámite 

Art. 695 CPC
No

Si


